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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto

 
L2 

LICITACIONES  

ORDENANZA 364/86  

 
Expte. 4112-21.131/86  

TIGRE, 30 de junio de 1986.-  

VISTO:    

Que por Decreto N° 5877 del 18 de septiembre de 1986, se vetó la Ordenanza N° 
364/86, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 26 de agosto de 1986, 
que textualmente dice:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE TIGRE SANCIONA 
CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A  

ARTICULO 1.-

 

Las licitaciones públicas y privadas previa a su llamado para la 
contratación de los servicios prestados por terceros con referencia a todo servicio público 
municipal, deberán elevarse al H.C.D. con un mínimo de sesenta (60) días de anticipación 
al de vencimiento de las licitaciones vigentes; y con igual plazo para las licitaciones que se 
propongan para la aprobación a la fecha estimada del llamado a licitación.  

ARTICULO 2.-

 

Para todas aquellas licitaciones cuyo vencimiento se produzca fuera del 
período ordinario de sesiones serán remitidas al H.C.D. antes del 11 de septiembre de cada 
año.  

ARTICULO 3.-

 

Durante el presente período se otorgará una confección del plazo 
establecido para aquellas licitaciones cuyo vencimiento se encuadre en lo establecido en el 
artículo 2, otorgándose un plazo máximo hasta el 1° de octubre del presente año.  

ARTICULO 4.-

 

El incumplimiento en lo dispuesto en los artículos precedentes por parte 
del D.E. será considerado falta grave.  

ARTICULO 5.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, agosto 26 de 1986.  Firmado: Elber J. Coronel, Secretario H.C.D. Tigre.  Firmado: 
Francisco Blefari, Presidente. H.C.D. Tigre. ORDENANZA 364/86,  

y  CONSIDERANDO:   

Que el Honorable Concejo Deliberante de Tigre sanciona con fecha 12 de 
mayo de 1987 el Decreto N° 167, que textualmente dice:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE TIGRE SANCIONA 
CON FUERZA DE:   

DECRETO  

ARTICULO 1.-

 

Recházase el veto formulado por el D.E. mediante Decreto N° 5877 a la 
Ordenanza N° 364/86.    

ARTICULO 2.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.   

SALA DE SESIONES, mayo 12 de 1987.  Firmado: Elber J. Coronel, Secretario H D., Tigre.  
Firmado: Francisco Blefari, Presidente H. C. D., Tigre. DECRETO N° 167/87, sancionado el 12.5.87 en 
Sesión Ordinaria".   

Que dicho Decreto fue notificado a este Departamento Ejecutivo el día 20 de mayo 
de 1987. 
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Por ello, el Intendente Municipal Interino del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 
Incorpórase al Registro Municipal de Normas, el Decreto N° 167/87, 

mediante el cual el Honorable Concejo Deliberante confiere sanción definitiva a partir del 
20 de mayo de 1987 a la Ordenanza N° 364/86.  

ARTÍCULOS 2 Y 3.-

 

De forma.  

DECRETO 7583/87
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